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EN MÉxco LA coNsTlructóN PoLiTtcA DE Los EsTADos uNrDos MEXrcANos ES LA NoRMA supREMA A LA
cuAL DEBEN AJUSTARSE ToDAs LAS oeuÁs uves; EL MARco LEGAL euE REGUTA LA coNTABtLtDAD
GUBERNAMENTAL SE ENCUENTM EN LOS ART|CULoS coNTENIDoS EN LA CoNSTITUCIÓN PoLÍTICA DE LoS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMO LEY SUPREMA OCT PRíS; NSí, + IT¡RRCO LEGAL ES LA FUENTE DE
oUALQUIER ueroooloch e ruveslclclóru A REAL|ZAR, Ln co¡rsrtuctóN, HACE REFEREN0TA A LA
CoNTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN Los stcutENTES ARTíCuLos 73 FMccló¡l xxvlll; z¿ rRncc¡óN tv y vl, tts
FMcctóN M.

EL 7 DE MAYO DE 2OO8 SE PUALICÓ UN DECRETo EN EL QUE sE REFoRMABAN ALGUNoS ¡nÍcuIos oE m
CONSTITUCIÓN ENTRE ELLOS EL ARTíCULO 73 EN EL OUE SE ADICIoNA n TnRccIÓ¡¡ XXVIII, EN LA CUAL SE
FAoULTA AL CoNGRESo DE LA uNtót n expeoln uyES EN MATERTA DE coNTABtLtDAD GUBERNAMENTAL ouE
REGTMN LA coNTABtLtDAD púgucn pml REGULAR Los tNGRESos, TENER uN MEJoR coNTRoL DEL GASTo
PÚELICO Y CL PRTRIMONIO Y CON ELLO FoRTALECER LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICIÓI'I oe cue nT¡S, n rI¡¡
DE GAMNTIZqR UT'¡R ERUOruZNCIÓN CONTABLE A NIVEL NACIONAL.

SIGUIENDO CON ESTE MANDATO CONSTITUCIoNAL EL CoNGRESO oe u u¡¡IÓ¡I pusl-¡cÓ EL 31 DE DICIEMBRE
DE 2OO8 LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CON EL OBJETO DE ESTABLECER
CRITERIOS GENERRICS OUC RCOIR¡N LA CONTABILIDAD GUBERNAMENII v u euIsIÓH oe u |HroRuecIÓru
FINANCIERA DE TOS CNrcS PÚSTICOS, CON EL FIN DE LoGRAR SU ADEcUADAARMoNIzAcIÓru, pnRR TIcILIT¡R
EL REctsrRo Y LA r¡sc¡t-lactóru oE Los AcTtvos, pAStvos, tNGRESos y GASTos. EN GENEML, coNTRtBUtR
A MEDIR LA EFICACIA, ECOTOU|N, EFICIENCIA DEL INGRESo Y oIsTo pÚeUco, ENTRÓ EN VIGoR EL 

,IRo. 
DE

ENERO DE 2009.

ESTA LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA PAM LOS PODERES EJECUTIVO, LEGISLAT¡VO Y JUDICIAL DE LA
TCOERNCIÓI'¡, TOS ESTADOS Y EL DISTRITO FEDEML; LOS AYUNTAMIENToS DE LoS MUNIcIPIos; LoS ÓRGANos
poLílco-¡orvtt¡llsrRATtvos DE LAS DEMARCActoNES TERRIToRIALES DEL DtsrRtro FEDEML; LAS ENTTDADES
PÚALICRS PAMESTATALES DE NIVEL FEDEMLES, ESTATALES Y MUNICIPALES. Rsí cot¡o los ÓRcnnos
luróHouos TeoERALES y ESTATALEs.

EL ARTICULO 74 FRACCIÓN VI, SEÑALAj,ES FACULIÁD ExCLUsIvA DE LA cAuem oT o|purADos LÁ DE REyISAR
U CUENTA PUBLICA DEL AÑO ANTERIOR, CON EL OAETO DE EVALUAR tOS RESULIADOS DE LA GESflÓN
FINANCIERA, COMPROBAR SI SE HA AJUSTADO A tos CRITER,OS SEÑAIADOS POR EL PRESUPUESIo Y
VERI F I CAR EL CUMPLI M I ENT O DE LO S O N EIIVO S CONTEN I DOS EN LOS PROG PáMAS.,,"

EI ¡RTICUTO I IS, FRACCIÓN V, SEÑALA 1-OS MUNICIPIoSADM,MSIRAR/4 N LIBREMENTE sU HA}IENDA, U1UAL
SE FoRMARA DE Los RENDIMIENIoS DE LoS 8/ENES QUE IEs PERTENEZ}AN, AsI coMo DE Us
CONIR'BUC'OIVES Y OIROS /IVGRESOS QUE LAS LEG'SIATURAS ESTABLEZCAN A SIJ FAVOR,.,'

Notas de Gestión administrativa

1.- lntroducción
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POR ELLO, EL HONOMBLE AYUNTAMIENTO DE SALAMANCA A TMVÉS DE LA TESORER|A MUNICIPAL HA DADO
INICIO CON IMPLEMENTACIÓN DE LA "ARMONIZACIÓN CONTABLE" A PARTIR DEL 1RO DE ENERO DE 201 

,I, PAM
HOMOLOGAR LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL CON I.A FEDEMCÓN Y EL ESTADO EN COORDINACIÓN CON
LA DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO Y EL ÓRGANO DE FISCALIZACÓN
SUPERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, CON ELLO CUMPLIR CON EL MANDATO CONSTITUCIONAL DEL

GOBIERNO FEDEML, LA TAREA PRINCIPAL DE LA TESORERIA MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO,, ES

ADMINISTRAR EN FORMA RESPONSABLE, EFICIENTE Y TMNSPARENTE LOS RECURSOS PÚBLICOS;

GAMNTIZANDO EL USO CORRECTO Y RACIONALIZADO DE LOS MISMOS, MEDIANTE UN SISTEMA DE MEJORA

CONTINUA Y DE CALIDAD EN LOS TRAMITES Y SERVICIOS QUE OFRECE A LOS CIUDADANOS PAM QUE DÉ PAUTA
A IMPULSAR EL DESARROLLO ECONÓM|CO DE LOS SALMANTINOS.

COMO SE HA RECONOCIDO CON ANTERIORIDAD, UNA MEJOR HACIENDA PÚBLICA; ES LA QUE REQUIERE

FORTALECER Y ESTABLECER LOS MECANISMOS ADECUADOS PAM EVITAR EL DERROCHE DE RECURSOS

PÚBLrcOS; TODO ELLO PARA TRABAJAR CON TRANSPARENCIA EN LOS ENTES PÚBLICOS QUE ELABORAN LA

INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y PATRIMONIAL-

AL APLICAR LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA,

GTO., LA TESORERíA MUNICIPAL UNIFICAM CRITERIOS Y PODRA OBTENER INFORMACIÓN PRECISA Y

HOMOGÉNEA DE LAS FINANZAS PÚBLICAS A NIVEL NACIONAL. AL HOMOLOGAR LOS PROCESOS CONTABLES

MEDIANTE LoS MISMos CRITERIOS DE TODO EL SECTOR PÚBLICO SE CONVIERTE EN UNA HERMMIENTA

INDISPENSABLE PARA LA EFECTIVA RENDICIÓN OE CUENTAS, PUES AL CONTAR CON DATOS Y FORMATOS

COMPARABLES, SE FORTALECE LA TRANSPARENCIA GUBERNAMENTAL Y FACILITA LAS FUNCIONES OE

FISCALIZACÓN DE LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE GOBIERNO.

LA TESoRERIA MUNIcIPAL TIENE UN FIRME PRoPÓSIO: SER LA DEPENOENCIA QUE PROPORCIONE CONFORME

AL PRESUPUESTO PROGMMÁICO Y AL PLAN oPERATIVo ANUAL; LoS RECU!99S S-tlFlClENTES PARA EL

cUMPLIMIENTo DE LoS 0oMPROMISOS CON LA SOCIEDAD, ASi COMO CONTROLAR DiA A DiA LAS NECESIDADES

DE LA ADMINISTMCIÓN PÚBLICA MUNICIPAL PAM EL CORRECTO DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES Y

FORTALECER SUS FINANZAS PÚBLICAS.

2.- Panorama Económico F¡nanciero

3.- Autorización e Historia

a). - FECHA DE CREACION DEL EilTE

LOS SIGUIENTES SON DATOS PROPORCIONADOS POR EL ARCHIVO HISTORICO DEL CONGRESO DEL ESTADO;

COPIA DEL OECRETO NUMERO 386 PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

GUANAJUATO DE FECHA 7 DE JULIO DE 1968, EL CUAL EN SU ARTICULO 3 SALAMANCA ES DENOMINADO UNO DE

LOS MUNICIPIOS OUE INTEGMN EL ESTADO DE GUANAJUATO Y OUE PREVIAMENTE SE PUBLICO EL DIA 3'I DE

MAYo DE 1895 oBTENIENDo LA DENOMINACION DE 
.CIUDAD,, SEGÚN CONSTA EN EL DECRETO NUMERO 57,

ARTICULO 1.

.,..DECRE|O NO.386 PIJBLICADO CON FECHA 7 DE JITLIO DE lI//ss EN EL PER'ODICO OflCIAL DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE }UANAJUATO, PODERLEGISUTNO; ARICULO. S, EL ESTADO DE GUANAJUATO SE DtvtDE EN

I.OS S,GU,EflIES II,UIÚ,C,P,OS : ABASOLO, ACAM8r'.RO' SALAITANCA....
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LIC. SAMUEL ALCOCER FLORES

C. JOSE JUSTINO ARRIAGA SILVA

ING. GEMRO CARREÑO MURO

ING. JORGE IGNACIO LUNA BECERRA

LIC. ANTONIO RAMIREZ VALLEJO

LIC. JUSTINO EUGENIO ARRIAGA ROJAS

ING. ANTONIO ARREDONDO MUÑOZ

LIC. MARIA BEATRIZ HERNANDEZ CRUZ

LIC. JULIO CÉSAR ERNESTO PRIETO GALLARDO

......ARNCULO I EL frIUNICIPIO TTENE PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA, CONFORITE AL ARTICULO 115 DE LA
C0r{SrrruCror,, POLfiICA DE LOS ESIADOS UrúrDOS i,EXICANOS y Eú tOS IER¡tlr,{oS DE U FRACC. t, DEL
ARTICULO 21 DEL CODIGO CIWL DEL ESTADO......

....ARNCULO 6 LOS HUNICIPIOS SON INDEPENDIEI{IES Ei'IRE S',.,..

--DECRETO NO. 57 PUBLICADO CON FECHA 31 DE T¡IAYO DE 1895, PUBLICADO POR EL DECtttO SEXTO
COIúGRESO CO¡TSTITUCi0NAL DEL ESTAD0 LIBRE Y S0BERANO DE GAUNAUATO; EN SU ARTTCULO ,, SE ER 6E
EN CIUDAD UWLU DE SA¿r'.'TANCA..-

b). - PRIi{CIPALES CAfrlBlOS Et{ SU ESTRUCTURA

PRESIDENTES MUNICIPALES DE 1997 -2021

1997 - 2000

2000 - 2003

2003 - 2006

2006 - 2009

2009 -2012

2012 -2015

2015 -2018

2018 -2021

2021 -2024

I,IISION, VISION Y VALORES DEL MUi{ICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

MlSloN: Por amor a Salamanca, transformar nuestro munic¡pio implementando un modelo de gobiemo humano, honesto,
transparente e innovador, guiado por la participación ciudadana, donde el poder de la gente consolide la rcconstrucción del
tejido soc¡al, alcanzado el desanollo económico, cuidando el medio ambiente y generando las condiciones de equidad,
bienesiar y seguridad para la población.

VISION: Ser reconocido como un gobiemo de resultados, integrado por personas sens¡bles, honestas, capaces y
compromeüdas con la transfomación social. lmpactando con su labor en el mejoramiento de la calidad de vida de todos los
habitantes, convirtiendo a Salamanca en un municipio modelo y detonante del desanollo económico del bajio.

VALORES: Los valores en los que se basa esta admin¡stración 2021-2024, son un encuentrc cercano con la sociedad
salmantina para responder a la confianza brindada y dar valor a las acciones enfocándolas a todos de forma integral, con
especial énfasis en los más vulnerables y desprotegidos. Tales valores son:
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Amor a solomonco. Poque es nuestra casa, nuestra raíz, y el hogar de nuestros hermanos, trabajaremos con la firme
determinación de entregar nuestros esfuezos para engrandecer a "salamanca, corazón de Guanajuato'.

Eficiencio Adm¡nistrativo. La adm¡nistración municipal se conducirá con eficiencia y eficacia en el manejo, control y
eiercicio de los recursos públicos, maximizando los recursos humanos, materiales y presupuestales de salamanca, obteniendo
los mayores y me,ores resulbdos posibles, al menor costo, obten¡endo logros de calidad favorables para la atención y
saüsfacción de las demandm sociales.

Gobierno Honesto. Esta administración municipal se mnduciÉ con rectitud, verdad, justicia e integridad hacia la poblac¡ón
salmantina, respetando los derechos humanos, actuando de forma coherente entre el discurso politico y los hechos sociales.

Resoeto sociol. La admin¡sbación municipal, tiene corD elemento esencial el respeto a la sociedad, a la diversidad de
género, de ¡deologías, creencias, conduciéndose con integridad e ¡mparcialidad y mn la pluralidad democráüca que impulse
al cumplim¡ento de metas.

Transporencid Gubernomentol. La administración municipal trabaia en la utilización bajo el principio de un gobiemo
abierto a la ciudadania, con transparerria en la utilización y destino de los recursos públicos, mn apego a la ley y normatividad
en la materia.

Compromiso Social. Esta administración se compromete a trabajar por el beneficio social, para lograr disminuir la pobreza
y vulnerabilidad, generando el crecimiento y desanollo económico de sus habitantes.

Trabaio.e.n Eqltioo. El personal que elabora en esta adminisbac¡ón se organizará para lograr un objetivo en común u objeüvos
compartidos. Cda uno de ellos aportaÉ sus caracteristicas dife¡enciales como lo son la experiencia, su formación, su
personalidad, sus aptitudes, etc. Para lograr satisfacer los resultados esperados.

Solideided Dere todos. Un gobiemo socialmente responsable, sensible a las diferentes necesidades de la sociedad
salmantina, presto a brindar la ayuda, apoyo y protección a los más desfavorecidos, ¡mpulsando se crecimiento económim,
sin exclusión alguna.

4.- Orqanización v Obieto Social

a)..0&JETO SOCIAL:

b).. PRTNCTPAL ACT|V|DAD:

SERVICIOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES

c).. EJERCICIO FISCAL:

EJERCICIO FISCAL 2023

d).. REGIiIEN JURIDICO:

PERSONA MOML CON FINES NO LUCRATIVOS.

'}.

4



'&SALAMANCA
EL COllzóX DE CUIN^JUIrO

TESORERÍA

MUNICIPAT

e).. CONSIDERACIONES FISCALES DEL ENTE:

- PRESENTACIoN DE DECLAMCToN ANUAL (|NFORMAT|VA) y PAGoS PRoVIS|ONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE SUELDOS Y SALARIOS,

- PRESENTACIoN DE DECLAMCION ANUAL (|NFORMAT|VA) Y PAGOS PRoVTS|ONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS.

- PRESENTACIoN DE DECLAMCIoN ANUAL (TNFORMAT|VA) Y PAGOS PRoV|S|oNALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE HONORARIOS PROFESIONALES.

- PRESENTACTON DE DECLAMC|oN ANUAL (TNFORMATTVA) Y PAGOS PRoVTSTONALES MENSUALES DE

RETENCION DE ISR DE ARRENOAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPOML DE

BIENES.

- PRESENTACToN DE DECLAMCTON ANUAL (|NFoRMATIVA) y PAGOS PROV|S|ONALES MENSUALES DEL 3

% DE IMPUESTO SOBRE NOMINAS.

. PRESENTACION DE OECLAMCION ANUAL (INFORMATIVA) Y PAGOS PROVISIONALES MENSUALES DEL

TMPUESTO CEDULAR DE HONOMR|0S PROFES|oNALES (RETENCt0N).

- PRESENTACION DE DECLAMCToN ANUAL (INFORMAT|VA) Y PAGoS PROVTSTONALES MENSUALES DEL

IMPUESTO CEDULAR DE ARRENDAMIENTO Y EN GENEML POR OTORGAR EL USO O GOCE TEMPORAL

0E BTENES (RETENCTON).

0.- ESTRUCTURA ORGANtZACtONAt BASTCA

ORGANIGRAMA DE LA ENTIOAD

g).. FIDEICOMISOS, iIANDATOS Y 0TR0S AilALOGOS DE LOS CUALES ES FtDE|COTilTENTE O F|DUC|ARIO:

5.. Bases de Prepa¡ación de los Estadm Financieros:

a) S¡ se ha observdo la normatividad emitida por el CoNAC y las disposiciones legales aplicables

LAS BASES QUE SE TOMARON PAM LA PREPARACION DE LOS ESTAOOS FINANCIEROS DEL PRESENTE PERIODO,

SON CONFORME A LA NORMATIVIDAD EMITIDA A LA FECHA POR Iá NUEVA LEY GENERAL DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL (DEL ART. 1 AL 57), PoR EL CONSEJO }¡ACTONAL DE ARTToN|ZAC|ON COi{TABLE (CO},|AC),

POR EL CoNSEJo ESTATAL DE ARMoN|ZACtot{ CONTABLE (CEAC}, CONSTTTUCTON POLTTTCA DE LOS ESTADOS

UNIDOS filEXlCAt{OS (ART. 73 FMCC. XXVlll, ART. 74 FRACC. Vl, ART. 115 FRACC. lV), GONSTITUCION POLITICA

PARA EL ESTADO DE GUAi{AJUATO, LEY OE COORDTNACTON FTSCAL FEDERAL (ART. 20} LEY DE F|SCALIZACIOil

suPERtoR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATo (ART. 6 FMCC. tV, ART. 21, ART. 66), LEy ORGANTCA

rrur{rctPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATo (ART. 69 TNCTSO F) FMCCToN rV, ART. 70 FMCC. Vt, ART. 72

FMCC. Vil, ART. f06, ART. 1 f4) LEY DE RESPOilSABTLTDADES ADMTNTSTRATTVAS DE LOS SERVTDORES pUBL|COS

DEL ESTADO DE GUAI{AJUATO Y SUS MUNICIPIOS,
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b) La normatividad aplicada para el reconoc¡m¡ento, valumión y revelación de los diferentes rubros de la información

financiera, asi como las bases de medic 5n utilizadas para la elaboración de los estados fnancieos; por elemplo: msto

histórbo, valor de realizac¡ón, valor razonable, valor de recuperación o cualquier oto método empleado y los criterios de

aplicación de los mismos.

c) Postulados básicos.

LA NORMATIVIDAD APLICADA EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA GTO. PAM EL RECONOCIMIENTO, VALUACION Y

REVELACION DE LOS DIFERENTES RUBROS DE LA INFORMACION FINANCIERA Y LAS BASES PAM EL REGISTRO

E INTEGMCION PRESUPUESTARIA, ASI COMO SU IMPORTANCIA RELATIVA, LA CONSOLIDACION DE LA

INFORMACION FINANCIEM, EL DEVENGO CONTABLE, LA DUALIDAD ECONOMICA Y LA CONSISTENCIA SON

CONFORME A LOS 'POSTULADOS BASICOS DE LA CONTABILIDAD GUBERNAIIENTAL' SE DEBERA APLICAR

POREL ENTE PUBLICO DE TAL FORMA QUE LA INFORMACION QUE SE PROPORCIONE SEA OPORTUNA,

CONFIABLE Y COMPAMBLE PARA LA TOMA DE DECISIONES.

, 
EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO-, EMPEZO A UTILIZAR LA BASE DEL OEVENGADO DE ACUERDO A LA NUEVA

LEY GENEML DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL A PARTIR DEL 1RO. DE ENERO DE 2011.

d) Normatividad supletoria

A LA FECHA NO SE APLICA NORMATIVIDAD SUPLETORIA

e) Para las entidades que por primera vez estén implementando la base devengada de acuerdo a la Ley de Contabilidad,

debeÉn:

- Revelar las nuevas politicas de reconocimiento:

- Plan de implementación

- Revelar los cambios en las politicas, la clasifcac¡ón y rnedición de las mismas, asi mmo su impaclo en la informaión

financiera:

- Presentar los últimos eshdos finarrcieros con la normatividad anteriomente ut¡lizada con las nuevas politicas para fines de

comparación en la transición al base devengado.

6.. Políticas de Contabilidad Sionificativas

a) Actualización

AL PERIODO NO SE HAN UTILIZADO METODOS DE ACTUALIZACION PARA EL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA

PÚBLTCA (PATRTMONTO).

b) lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjem y de sus efectos en la información financiera gubemamental:

EN EL PERIODO NO SE HAN TENIDO OPEMCIONES EN EL EXIRANJERO.

c) Método de valuacón de la ¡nvers¡ón en acciones de Compañías subsidiarias no consolidadas y asociadas
6
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EN EL PERIODO ACTUALMENTE NO SE CUENTA CON ACCIONES DE COMPAÑhS SUBSIDIARIAS No
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS.

d) Sistema y método de valuación de inventarios y costo de lo vendido:

NO APLICA EN EL MUNICIPIO

e) Benefrios a empleados

f) Provisiones

g) Reservas

h) Cambios en políti:as conhbles y coÍección de erores iunto con la revelación de los efectos que se tendÉ en la información

finarcbra del ente públ¡co, ya sea retrospectivos o prospectivos

LOS CAMBIOS EN LAS POLITICAS CONTABLES OUE SE LLEVARON A CABO EN ESTE ENTE PUBLICO PARA LA

EMISION DE LA INFORMACION FINANCIERA FUERON DE ACUERDO A LA NUEVA LEY GENEML DE CONTABILIDAD

GUBERNAMENTAL Y A LA NORMATIVIDAD VIGENfE EMITIDA POR EL CONAC HASTA EL PERIODO QUE SE INFORMA

i) Reclaifcaciones:

LAS RECLASIFICACIONES REALIZADAS EN EL PERIODO; SON RECLASIFICACIONES CONTABLES EN LAS QUE N0
SE REALIZAN CAMBIOS EN LOS TIPOS DE OPERACIÓN-

h) Depuracbn y carrelación de saldos:

7- PG¡ción en Xloneda E)dranlera v Protección por Riesoo Cambiario:

a) Activos en moneda extran era
NO SE TIENEN ACTIVOS EN MONEDA EXTMNJEM,

b) Pasivos en moneda extranjera:

NO SE TIENEN PASIVOS EN MONEDA EXTRANJEM.

c) Posición en moneda extran¡en¡:

NO SE TIENEN OPEMCIONES EN MONEDA EXÍRANJEM

d) Tipo de cambio
NO SE TIENEN OPEMCIONES EN MONEDA EXTMNJERA

e) Equivalente en moneda nacional:

NO SE TIENEN OPEMCIONES EN MONEDA EXÍMNJEM.

Lo anterior por cada lipo de moneda exbaniera que se encuentre en los rubros de activo y pasivo.

Adicionalmente se informaÉ sobre los métodos de protección de riesgo por variac¡ones en el tipo de cambio.
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& Reporte AnalÍtico del Ac'tlvo:

a) V¡da útil o porcenta.jes de deprcciación, deterioro o amortización utilizados en los difercntes üpos de acüvos

EL PARAMETROQUE SE UTILIZA ES EL DE LAS TASAS FISCALES DE ISR, EN LINEA RECTA Y POR MESES

CUMPLIDOS.

b) Cambios en el porcentaje de deprcciación o valor residual de los acüvos:

NO APLICA

c) lmporte de los gastos capitalizados en el ejercicio, tanto ñnancieos como de investigac¡ón y desaÍollo

NO APLICA

d) Riegos por tipo de cambio o tipo de inteÉs de las inversiones financiera

NO APLICA

e) Valor activado en el ejercicio de lo§ bienes construido§ por la entidad

NO APLICA

0 Otras circunshncias de carfuter significativo que afecten el acüvo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos,

liügios, títulos de inversiones enfegados en garantias, baja signifrcativa del valor de inversiones financieras, etc.

NO APLICA

g) Desmantelamiento de Acüvos, proced¡mientos, implicmiones, efectos contables

NO APLICA

h) Administración de activos; planeación con el obietivo de que el ente los util'll:e de manera más efectiva

NO APLICA

Adic¡onalmente, se deben incluir las explicaciones de las principales variaciones en el activo, en cuadms mmparativos mmo

s¡gue:

a) lnversiones en valores:

b) Patrimonio de Organismos descenbalizados de Control Presupuestario lnd¡recto

NO APLICA

c) lnversiones en empres6 de particip*ión mayoítaria

NO APLICA

d) lnversiones en empresas de partic¡pación minoritaria:

NO APLICA

e) Patrimonio de organismos descentralizados de control pfesuPuestalio directo, según conesponda

NO APLICA

9. Fidelcomisos. tlandatos v Análooos:

a) Por ramo admin¡srativo que lo§ reporta:
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b) Enlisbr los de mayor monto de disponibilidad, relacionando aquéllos que conforman el 80% de las dispnibilidades:

'10. Reoorte de la Recaudación:

a) Análisis del comportamiento de la recaudación conespondiente al enle público o cualquier üpo de ingreso, de forma

separada ¡os ingresos locales de los federales

b) Proyección de la recaudación e ingrcsos en el mediano plazo:

'l l. Información Sobre la Deuda v Reporle Analitico de la Deuda:

a) Utilizar al menos los sigubntes indicadores: deuda rcspecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como

minimo, un periodo ¡gual o menor a 5 años.

b) lnformación de manena 4rupada por tipo de valor gubemamentalo instrumento financiero en la que se cons¡dere intereses,

comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.

* 
Se anexaÉ la información en las notas de desglose.

I 2.- Calif¡cac¡ones Otoroadas:

lnformar, tanto del ente público como cualquier kansacción realizada, que haya sido sujeta a una calificación crediticia

'Adecuada Calidad Credlticia: Agrupa a Entidades, Emisores o Emisiones con Adecuada Calidad Crediticia respecto

a otras del País.

1& Procesos de Meiora:

Se informará de:

a) Principales Politic6 de mntrol intemo

LAS PRINCIPALES POLITICAS DE CONTROL INTERNO QUE SE IMPLEMENTAN EN ESPECIFICO EN LA TESORERIA

MUNICIPAL DE SALAMANCA, GTO,, SON DE ACUERDO A NUESTMS DISPOSICIONES ADMINISTMTIVAS DE

RACIONALIDAD, AUSTERIODAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTARIA VIGENTES Y LAS CONTEMPLADAS DENTRO DE

LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS DEL MUNICIPIO.

b) Medidas de desempeño financiero, metas y alcance:

EL MUNICIPIO CUENTA CON UN SOFTWARE LLAMADO'ADMINISTMCION DEL PLAN DE GOBIERNO" OUE DA

SEGUIMIENTO A LAS METAS, PROGRAMAS E INDICADORES DE CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES.

TAMBIEN, EL PRESUPUESTO AUTORIZADO POR EL HONOMBLE AYUNTAMIENTO ES EL QUE NOS SIRVE PAM
ESTABLECER LAS METAS E INDICADORES QUE SE TIENEN EN EL ENTE PUBLICO PARA SU MEDICION A TMVES

DE LOS PRESUPUESTOS PROGMMATICOS QUE PARA TAL EFECTO MANEJA CADA UNA DE LAS DEPENDENCIAS

EL MUNICIPIO Y DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL.

1¡[- lnformación oor Seqmentos:

Cuando se considere necesario se podÉ revelar la infom*ión financiera de manera segmentada debido a la diversidad de

las actividades y operaciones que realizan los entes públims, ya que la misma proporciona información acercá de 16

'}.
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diferentes actiüdades operativas en las cuales participa, de los productos o servicios que maneja, de las diferentes áreas

geogÉficas, de los grupos homogéneos con el obietivo de entender el desempeño del ente, evaluar meior los riesgos y

benefcios del mismo; y entenderlo como un todo y sus partes ¡ntegrantes.

Consecuentemente, esta infomac¡on contribuye al análisis más preciso de la situación financiera, grados y fuentes de riesgo

y crecimiento potencial de negocio

'l$ Eventos PGterlores al Clene:
El ente público InfomaÉ el efecto en sus estados financiercs de aquellos hechos ocunidos en el período posterior al que

informa, que pmporc¡onan mayor evidencia sobre eventos que le afectan económicamente y que no se conocian a la fecha

de c¡eÍe.
DERIVADO DEL PROCESO DE CIERRE DEL EJERCICIO SI HABRA EVENTOS POSTERIORES QUE AFECTEN LA

INFORMACION FINANCIERA EMITIDA EN ESTE PERIODO Y QUE FORMARAN PARTE DE LA CUENTA PUBLICA.

'l 6- Partes Relacionadas:
Se debe establecer por escrito que no exislen partes relac¡onadas que pud¡eran ejercer infuencia signficativa sobre la toma

de decis¡ones financieras y operativas

NO EXISTEN PARTES RELACIONADAS EN EL MUNICIPIO DE SALAMANCA, GTO.

17- Responsabilidad sobre la Presentación Razonable de los Estados Financieros:

Los Estados Financieros deberán incluir al ñnal la siguiente leyenda: 'Ba.io protesta de decir verdad declaramos que los

Estados Financiercs y sus notas, son razonablemente conectos y son responsabilidad del emisof

frmados por la Tesorera Municipal y el Presidente Municipal, de acuerdo a la normatividad

vigente.

C.P. Herlinda Castillo
Tesorera MuniciPal

Aguado

!§4fl-AMANCA

Lic. Julio
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